
 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODERPÚBLICO. 

JUZGADO DE FAMILIA ORAL DEL CIRCUITO 

DISTRITO TURISTICO Y CULTURAL. 

RIOHACHA – LA GUAJIRA. 

J01pctofrioha@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Riohacha, La Guajira, enero veintinueve (29) del dos mil veinticuatro (2024). 

PROCESO DE IMPUGNACIÓN DE PATERNIDAD 

Demandante: ALEX RAFAEL BOLAÑO CASTAÑEDA  

Demandado: NNA A.D.B.R representado por su progenitora 
MARGELIS RODRIGUEZ GUERRA. 

Radicado: 44-001-31-10-001-2023-00449-00 

Vista la nota secretarial que antecede, acreditada en debida forma la notificación de 

la demanda a la parte NNA A.D.B.R representado por su progenitora MARGELIS 

RODRIGUEZ GUERRA, quien no se ocuparon en contestar la demanda en el 

término de traslado concedido. 

Por consiguiente, este despacho dispone: 

-Téngase por no contestada la demanda Impugnación de Paternidad promovida 

por la señora ALEX RAFAEL BOLAÑO CASTAÑEDA en contra NNA A.D.B.R 

representado por su progenitora MARGELIS RODRIGUEZ GUERRA. 
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